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Bogotá D.C., viernes 20 de junio de 2025.

Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
Concejo de Bogotá, D.C.
Calle 36 No. 28 A - 41 
datanassovai@concejobogota.gov.co 
sthahir@concejobogota.gov.co
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad.

Asunto:  Respuesta  de la  Proposición No.  779 aprobada el  10/06/2025,  dada por  la
SCRD. Citación No. 2025EE11118 y radicados SCRD No. 20257100131702 de fecha 13-
06-2025. Autorización de prórroga No. 2025EE11420.

 Respetado Doctor Giraldo:

En atención a  la  Proposición No.  779 aprobada en la  Sesión del  día  10/06/2025,  y
acorde  con  el  cuestionario  expuesto  en  la  misma,  sobre  el  tema:  SEGUIMIENTO,
ARMONIZACIÓN NORMATIVA Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS DEL NUEVO MODELO
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS Y RECICLAJE EN BOGOTÁ,  se dispuso el
equipo requerido en este organismo, para el recaudo de la información correspondiente,
acorde  con  ello,  se  emite  respuesta  en  lo  correspondiente  a  la  Secretaría  Distrital  de
Cultura, Recreación y Deporte, en los siguientes términos: 

3. Allegue evaluación de impacto (indicadores de cambio de comportamiento) de la
campaña “Que no se vuelva paisaje” y planes de réplica regional en 2026-2027.

Respuesta: Atendiendo a la solicitud de la evaluación de impacto de la campaña “Que la
basura no se vuelva paisaje”, se relaciona un documento publicado en el  repositorio de
Investigaciones  de  la  Dirección  Observatorio  y  Gestión  del  Conocimiento  Cultural:
https://observatoriocultura.github.io/contenidos/investigaciones.html?investigacion_id=50 de
esta estrategia ambiental con enfoque de Cultura Ciudadana que se implementó en 2023 y
que buscó generar una conversación ciudadana que motivara la correcta separación desde
hogares y comercios y la adecuada disposición de los residuos en el espacio público por
parte de la ciudadanía, promoviendo la valoración y resignificación de los residuos a partir
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del arte, el diseño y la moda, que fue implementada por la Subsecretaría Distrital de Cultura
Ciudadana y Gestión del Conocimiento.

Con relación a los planes de réplica regional en 2026-2027, es importante mencionar que
durante el año 2024 y 2025 la Subsecretaría Distrital de Cultura Ciudadana y Gestión del
Conocimiento ha seguido implementando estrategias para transformar comportamientos de
la ciudadanía y así lograr una adecuada gestión integral y sostenible de los residuos. 

Durante  el  2024,  en  el  primer  trimestre  del  año,  se  siguieron  implementando  acciones
asociadas a la estrategia “Que la basura no se vuelva paisaje”, entre ellas una exposición
de trajes en material reciclado, que se desplegó en el Jardín Botánico de Bogotá y en el
Museo de Trajes de la Universidad de América. Así mismo, se realizaron unas pasarelas
callejeras en el centro de la ciudad, tipo flashmob, donde se exhibieron estos trajes con el
propósito de generar resignificación de estos materiales aprovechables a través de diseños
de alta costura.

Para el  segundo semestre del  año 2024, se acompañó la implementación del  Proyecto
“EmPlázate”, por medio de activaciones pedagógicas y performáticas que generaron una
conversación ciudadana que motivó la correcta separación desde los comercios y usuarios
de 8 plazas de mercado de Bogotá y la disposición de los residuos en los contenedores
instalados para tal fin. En alianza con el IPES, Acoplásticos, Darnel, Visión 30/30 de la Andi,
otras  empresas  aliadas  y  asociaciones  de  recicladores  de  oficio,  se  intervinieron  las
siguientes plazas de mercado administradas por el IPES: 1. Quirigua, 2. La Concordia, 3. La
Perseverancia, 4. 7 de agosto, 5. 20 de julio, 6. Restrepo, 7. 12 de octubre, 8. Las Ferias.

Para  el año 2025 se está implementando la estrategia de transformación cultural  “Cumple
tu cita con el camión” que busca modificar el comportamiento de la ciudadanía en relación
con  la  gestión  de  sus  residuos  para  lograr  una  ciudad  más  limpia  y  ambientalmente
sostenible. En este marco, se adelantó un ejercicio diagnóstico que incluyó la observación
de 40 puntos críticos y/o de arrojo de residuos en la ciudad, y el desarrollo de entrevistas a
residentes y comerciantes de estas zonas. A partir de este ejercicio se estableció como
variable crítica de la estrategia el tiempo que los residuos pasan en el espacio público y se
identificaron los comportamientos que más inciden en la permanencia de residuos durante
ese tiempo. Para abordar este tema se están desarrollando tres tipos de acciones: 

1. Intervenciones de embellecimiento y revitalización del espacio público en las que se
están aunando esfuerzos interinstitucionales para cambiar radicalmente la apariencia
de algunos puntos críticos y/o de acumulación de residuos y brindar  información
relevante para las vecinas y vecinos sobre los horarios y lugares de disposición de
los residuos. 
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2. Laboratorios de Transformación Cultural desarrollados en barrios con puntos críticos
y/o de acumulación de residuos para que las personas de la comunidad lleguen a
acuerdos  colectivos  sobre  soluciones a  esta  problemática  en  el  barrio  y  puedan
diseñarlas e implementarlas, con apoyo de la SCRD y el acompañamiento de otras
entidades del distrito.  

3. Campaña masiva de comunicación en la que se están movilizando los mensajes de:
(i) sacar los residuos a una hora cercana al paso del camión; (ii) sacar las bolsas
frente a la casa o negocio; (iii) separar los residuos aprovechables y entregarlos al
reciclador;  y  (iv)  disponer  correctamente  los  residuos  voluminosos  y/o  de
construcción. 

Ahora bien, en relación con los planes para los años 2026 y 2027 la Subsecretaría Distrital
de Cultura Ciudadana y Gestión  del  Conocimiento de la  SCRD buscará  iterar  aquellas
acciones  que  den  mejores  resultados  durante  el  2025  y  estará  atenta  a  apoyar  o
acompañar  acciones  de  cultura  ciudadana  que  aporten  a  la  implementación  del  nuevo
esquema de aseo. El trabajo se desarrollará de manera articulada con la Secretaría Distrital
del Hábitat - SDHT en el marco del convenio interadministrativo No. 844 de 2025, firmado el
9 de abril, por un periodo de 3 años, entre la SCRD y la SDHT. 

Con un cordial saludo, 

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Aportaron información: 
Paula Ponce de León - Contratista. Dirección de Transformaciones Culturales
Paula La Rotta Cedano - Contratista. Subsecretaría Distrital de Cultura Ciudadana
Mauricio Romero - Profesional Especializado Grado 19. Dirección Observatorio y Gestión del Conocimiento Cultural
Revisó: Daniela Santos Rodríguez. Contratista - Dirección de Transformaciones Culturales
Aprobó: Felipe Duarte Álvarez. Director de Transformaciones Culturales
              Diego Maldonado Castellanos. Director Observatorio y Gestión del Conocimiento Cultural

           
Revisó: Anny Marcela Arias Maestre, Contratista Despacho    
Revisó OJ: Héctor Ricardo Ojeda Sierra, Jefe Oficina Jurídica ( e )

Documento 20251000114061 firmado electrónicamente por:
Santiago Trujillo Escobar Secretario de Cultura Recreación y Deporte

Despacho Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Fecha firma: 20-06-2025 15:56:17

Hector Ricardo Ojeda Sierra 
(E)

Jefe Oficina Juridica (E)
Oficina Jurídica
Fecha firma: 20-06-2025 15:21:51
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Julian Felipe Duarte Alvarez Director de Transformaciones Culturales
Dirección de Transformaciones Culturales
Fecha firma: 20-06-2025 15:09:20

Daniela Santos Rodriguez Contratista
Dirección de Transformaciones Culturales
Fecha firma: 20-06-2025 14:49:17

Paula Carolina La Rotta 
Cedano

contratista
Subsecretaría Distrital de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento
Fecha firma: 20-06-2025 14:04:48

Anny Marcela Arias Maestre Contratista
Despacho Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Fecha firma: 20-06-2025 12:28:51
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